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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, con fundamento en los artículos 
87, 89 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III, IV y VII y 28 de la Ley Orgánica de la  
Administración Pública del Distrito Federal; 1, fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 35, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de  Desarrollo 
Social para el Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y 97,  101 y 102 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, emito las  siguientes:  
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN  
PARA EL DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 2014 

 
Introducción  
Desde finales del siglo XX y en los albores de éste, la comunidad internacional coincidió en la necesidad de evolucionar en sus acciones 
orientadas al desarrollo llegando a considerar que una estrategia adecuada de desarrollo social no debe dejar de combinar recursos, 
iniciativas y capacidades en la sociedad civil y en el Estado, ello desde la perspectiva de Capital Social en la cual se intenta integrar el 
trabajo proveniente de la comunidad, redes o instituciones, bajo la premisa que los actores de manera aislada (Estado, iniciativa 
privada/empresa y comunidades/sociedad civil) no poseen los recursos para promover un desarrollo sostenible, necesitándose la 
complementariedad de los diferentes sectores1. 
 
Por ello desde 1998 se busca construir una nueva relación gobierno-sociedad civil y la incidencia en políticas públicas desde los aportes 
de la sociedad, situación fortalecida con la promulgación de la Ley de Fomento a las actividades de Desarrollo Social de las 
Organizaciones Civiles para el Distrito Federal (GODF 23 de mayo de 2000) y su Reglamento, así como en donde se destaca la 
importancia de la participación de las OSC en el desarrollo social, en donde se establece como prerrogativa la posibilidad de que las 
organizaciones reciban fondos públicos para el desempeño de su labor, así como la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, en 
sus artículos 40 y 41 señala que la administración local podrá firmar convenios de colaboración con organizaciones civiles o grupos de 
ciudadanos organizados para la ejecución de proyectos y programas con el objeto de ampliar la satisfacción de las necesidades de la 
población en la materia y las fomentará a través de programas de coinversión (entre otros), con tres perspectivas: investigación, 
evaluación de acciones y apoyo directo a proyectos de atención. 
 
A través de la coinversión para el desarrollo social, se propone reforzar procesos de articulación y cooperación entre las organizaciones 
civiles y las instancias gubernamentales a partir de iniciativas ciudadanas y comunitarias que incidan en el campo de lo público y 
propicien una sinergia social que favorezca el desarrollo social desde el territorio y el pleno ejercicio de los derechos sociales y 
culturales, de los habitantes de la Ciudad de México, por ello estos fondos se encuentran abiertos para el concurso de todas las 
organizaciones inscritas en el Registro de Organizaciones Civiles del Distrito Federal, señalado en la Ley de Fomento antes citada, el 
cual para diciembre de 2013 se encontraba constituido por 1751 organizaciones. 
 
Dada la naturaleza del Programa, la población potencial está conformada por el número total de organizaciones de la sociedad civil que 
se encuentran constituidas legalmente dentro del territorio del Distrito Federal.  
 
La población objetivo está conformada por el número total de las organizaciones de la sociedad civil que se encuentran inscritas en el 
Registro de Organizaciones Civiles del Distrito Federal. 
 
La población beneficiaria son las organizaciones de la sociedad civil que realizan proyectos de innovación en el desarrollo social, que se 
encuentran inscritas en el Registro de Organizaciones Civiles del Distrito Federal y que cumplen con los requisitos y criterios de 
participación establecidos en la Convocatoria y en las Reglas de Operación del Programa. 
 
La población atendida está dada por el número total de personas que resulten apoyadas por las organizaciones de la sociedad civil que 
realizaron proyectos sociales en la Ciudad de México. 
 
I. Dependencia o entidad responsable del Programa 
La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia directamente responsable de la ejecución del Programa, la cual a través de la 
Dirección General de Igualdad y Diversidad Social (DGIDS) y la Subdirección de Promoción y Fomento para la Equidad funciona como 
Instancia de Seguimiento y Evaluación en la elaboración y diseño de las presentes Reglas de Operación y de la Convocatoria pública, así 
como en los  procesos de recepción, dictaminación, operación, seguimiento y control, y evaluación de los proyectos. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social será la responsable de publicar las presentes Reglas de Operación del Programa. 

                                                                  
1 Cfr. CEPAL. Panorama Social de América Latina 1999-2000. http://www.eclac.cl/publicaciones/xml/2/4422/Capitulo_I_2000.pdf). 
Así como Serie Políticas Sociales Seminarios y Conferencias No. 31, V. Panel 4. 
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II. Objetivos y alcances 
 
a) Objetivo general 
Financiar proyectos a organizaciones civiles inscritas en el Registro de Organizaciones Civiles del Distrito Federal, que permitan 
conjugar recursos, experiencias y conocimientos en una relación de corresponsabilidad con el Gobierno, para emprender acciones en 
materia de desarrollo social e impulsar la participación de la ciudadanía en sus comunidades contribuyendo a la transformación de su 
entorno y a la construcción de una ciudad con equidad e igualdad.  
 
b) Objetivos específicos  
• Promover a través de las organizaciones civiles el derecho a la participación ciudadana en las acciones públicas realizadas por el 

Gobierno del Distrito Federal, con el propósito de incentivar las actividades de desarrollo social y fomentar buenas prácticas que 
fortalezcan a las organizaciones civiles.  

• Financiar proyectos de las organizaciones civiles que contribuyan al reconocimiento, la promoción y el ejercicio integral de los 
derechos humanos, la igualdad entre mujeres y hombres, la no discriminación, la inclusión de las personas con discapacidad, la 
participación ciudadana, el respeto a la diversidad, el derecho de acceso a la información pública, la transparencia y la rendición de 
cuentas gubernamentales.  

• Ofrecer capacitación a las organizaciones civiles que fortalezca la profesionalización de su quehacer y amplíe su participación en los 
diversos ámbitos de trabajo para la población del Distrito Federal. 

 
c) Alcances 
El Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del Distrito Federal es un programa de fomento que otorga ayudas sociales a través 
de transferencias monetarias para la realización de proyectos sociales, diseñados y ejecutados por las organizaciones civiles en la Ciudad 
de México, con base en la programación presupuestal establecida para cada ejercicio fiscal. 
 
El Programa busca incentivar la participación de la sociedad civil organizada, a través de la entrega de apoyos económicos con el 
propósito expreso de fortalecer acciones que permitan generar modelos replicables y propuestas de políticas públicas para fomentar el 
desarrollo social y democratizar la acción de gobierno en beneficio de la población. 
 
III. Metas físicas 
Con base en la programación presupuestal establecida para el ejercicio fiscal 2014, se espera la firma de al menos 70 convenios. 
 
En este Programa la determinación socio-espacial queda establecida en la medida de que las organizaciones y sus proyectos cumplan con 
lo establecido en las presentes Reglas,  y de acuerdo a las necesidades sociales de la población. 
 
IV. Programación presupuestal 
La programación presupuestal asignada para el ejercicio fiscal 2014 para los proyectos aprobados a las organizaciones civiles es la 
siguiente: la Secretaría de Desarrollo Social a través de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social aportará $ 7’085,963.00 
(Siete millones ochenta y cinco mil novecientos sesenta y tres pesos 00/100 M. N.)  
 
El presupuesto programado podrá sufrir modificaciones de acuerdo a lo autorizado en el presupuesto de egresos y al gasto autorizado por 
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal.  
 
El presupuesto se ejercerá conforme a las fechas establecidas en los Convenios de Colaboración. 
  
V. Requisitos y procedimientos de acceso 
Las organizaciones civiles interesadas en participar deberán cumplir con las presentes Reglas de Operación y su Guía del PCDSDF, y con 
lo establecido en la Convocatoria pública emitida para tal efecto, por la Secretaría de Desarrollo Social.  
 
V.1 De los requisitos 
1. Sólo se podrá presentar un proyecto por organización civil.  
 
El proyecto que se presente, se realizará en apego a los objetivos señalados en el numeral 2 de las bases de la Convocatoria y se ceñirá a 
la Guía del Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del Distrito Federal (Guía del PCDSDF), publicada en la página 
electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social, en los términos, fechas y horarios establecidos en la Convocatoria pública antes 
señalada. 
 
2. Los proyectos podrán presentarse en las modalidades de: 

a) Proyecto nuevo: Todos aquellos proyectos que no se encuentran en el supuesto de continuidad.  
b) Proyecto de continuidad: Todos aquellos proyectos que han recibido financiamiento en 2013, y en su caso, 2012.  
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3. Las organizaciones civiles que no hayan cumplido con el o los Convenios de Colaboración del Programa de Coinversión para el 
Desarrollo Social del Distrito Federal de años anteriores, no podrán concursar en este ejercicio fiscal. Esta información será cotejada 
entre las entidades participantes en el Programa. 
 
4. No podrán admitirse al concurso proyectos en ejecución y/o presentados en otras instancias públicas y/o privadas en la cual 
exista duplicidad. Si fuera el caso, se tomará como no presentado y en caso de ser seleccionado, será cancelado del Programa y se 
tomarán las acciones legales pertinentes. 
 
5. La documentación requerida para presentar los proyectos al concurso del Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del 
Distrito Federal 2014, es la siguiente:  
 
a) Proyecto y ficha técnica, en apego a los formatos establecidos en la Guía del Programa de Coinversión para el Desarrollo Social 
del Distrito Federal 2014, ambos en original y una copia impresa, así como en archivo electrónico (CD o USB). Se deberán presentar 
firmados por el o la representante legal y por el o la responsable del proyecto de la organización civil. 
b) Copia fotostática simple de la Constancia de Inscripción en el Registro de Organizaciones Civiles del Distrito Federal.  
c) Carta compromiso, según formato establecido en la Guía, en original y una copia simple. 
d) Constancia de participación de la plática informativa. 
 
 
V.2. Del acceso  
El acceso al Programa será mediante Convocatoria pública, misma que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal por la 
Secretaría de Desarrollo Social; asimismo, la cual se difundirá a través de su página; en el Sistema de Información del Desarrollo Social 
(SIDESO), en dos periódicos de amplia circulación en el Distrito Federal, así como en la página electrónica de la Dirección General de 
Igualdad y Diversidad Social.  
 
Posterior a la publicación de la Convocatoria, las organizaciones civiles presentarán sus proyectos, los cuáles serán distribuidos según el 
eje temático en el que sea inscrito para su posterior dictaminación. Los resultados serán entregados a la Dirección General de Igualdad y 
Diversidad Social, quien a su vez los presentará a la Comisión Evaluadora, encargada de emitir el resultado final. En todos los casos, los 
resultados de la Comisión Evaluadora serán públicos e inapelables. 
 
La Convocatoria y la Guía del Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del Distrito Federal 2014 contendrán los requisitos, 
procedimientos de acceso y criterios de selección establecidos por el Programa, los cuales son de carácter público y estarán disponibles 
en la página electrónica de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social.  
  
En ningún caso, las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las Reglas de Operación. 
 
VI. Procedimientos de instrumentación 
 
VI.1 De la difusión 
La difusión se realizará a través de la página de la Secretaría de Desarrollo Social; en el Sistema de Información  del Desarrollo Social 
(SIDESO), en dos periódicos de amplia circulación en el Distrito Federal, así como en la página electrónica de la Dirección General de 
Igualdad y Diversidad Social. 
 
Cualquier información o duda, podrá comunicarse a la DGIDS a los teléfonos 5518 3467 o al 5518 5119, en un  horario de 10 a 18 horas, 
o presentarse en Av. Nezahualcóyotl 192, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. 
 
VI.2 Del registro 
Las organizaciones civiles interesadas en participar deberán entregar su proyecto, única y exclusivamente en las Instalaciones en la 
Dirección General de Igualdad y Diversidad Social  ubicada en Av. Nezahualcóyotl 192, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc. Las 
fechas y horario para la entrega de proyectos serán publicados en la Convocatoria. 
 
Toda la información generada y administrada durante el desarrollo del proyecto, se regirá por lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal. De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y el Artículo 60 de su Reglamento.  
 
Todos los formatos deberán llevar impresa la leyenda que a la letra dice:  
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo 
con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.  
 
Asimismo, todos los materiales y/o productos físicos, impresos, electrónicos y/o audiovisuales deberán contener la citada leyenda.  
 
Todos los formatos y trámites del Programa, serán gratuitos. 
 
VI.3 De la operación 
Una vez concluido el proceso de selección, la organización civil beneficiaria deberá proporcionar la documentación requerida para la 
suscripción del Convenio de Colaboración. 
 
El proyecto deberá realizarse en su totalidad en el periodo comprendido de abril a noviembre del presente año, dentro del territorio del 
Distrito Federal, con población residente en el Distrito Federal y podrá formar parte de un proyecto más amplio y de mediano plazo, 
siempre y cuando las actividades financiadas por el Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del Distrito Federal correspondan 
al periodo antes señalado y en los términos señalados en el Convenio de Colaboración que para tales efectos se signe.  
 
La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social; es la unidad administrativa 
responsable de la implementación del Programa, de acuerdo a los tiempos establecidos en los Convenios de Colaboración. 
 
VI.4 De la supervisión y control 
El acompañamiento, supervisión y control de los proyectos cofinanciados con las organizaciones civiles beneficiarias, estarán sujetas a lo 
establecido en el Convenio de Colaboración que para tales efectos se signe. 
 
Lo anterior, se llevará a cabo a través de visitas de seguimiento y presentación de informes parcial y final, cuyos formatos estarán 
contenidos en la Guía. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social; es la unidad administrativa 
responsable de los procedimientos de supervisión y control de los proyectos aprobados por el Programa. 
 
VII. Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
En caso de que exista alguna inconformidad derivada del proceso de participación y selección respecto a este Programa, las personas 
interesadas podrán presentarlas ante la persona titular de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, quien será la responsable 
de la atención y seguimiento, y tendrá la obligación de atender la inconformidad, investigar y verificar la situación que corresponda; así 
como responder por escrito en un término de ocho días hábiles a partir de su recepción. 
 
En caso de quejas o denuncias, se interpondrán ante la Contraloría Interna de la Secretaría de Desarrollo Social sita en Avenida Ribera de 
San Cosme N° 75, piso 3, colonia Santa María la Ribera, delegación Cuauhtémoc; en la Contraloría General del Distrito Federal, sita en 
Avenida Tlaxcoaque No. 8, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc; o ante la Procuraduría Social, sita en Vallarta No. 13, colonia 
Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc. 
 
VIII. Mecanismos de exigibilidad 
Para ser exigible su derecho a participar en el Programa se podrá recurrir a las entidades señaladas en la fracción VII de estas Reglas de 
Operación manifestando las causas por las que considera ha sido excluida, además de lo que establece la Ley de Fomento a las 
Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal y su Reglamento. Asimismo, las organizaciones 
civiles podrán hacer uso de su derecho de acceso a la información y transparencia, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 
 
IX. Mecanismos de evaluación e indicadores 
La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social es responsable de llevar a cabo la 
evaluación interna del Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del Distrito Federal. Los resultados de la evaluación se 
entregarán en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
Las referencias documentales y estadísticas especializadas en la problemática que busca resolver el Programa, así como la información 
generada por el propio Programa a través de la presentación de los informes serán los instrumentos que permitirán evaluar el 
cumplimiento del proyecto y del Convenio de Colaboración.  
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NIVEL INDICADOR DE DESEMPEÑO TIPO DE 

INDICADOR 
FÓRMULA DE CÁLCULO 

Fin 
Tasa de variación de las organizaciones civiles 
registradas en el Distrito Federal en el periodo t 
con relación a los años anteriores. 

Eficacia 
((Número total de OSC registradas en el 
D.F en el año t)/(Número total de OSC 
registradas en el año t-1)-1)*100 

Propósito Organizaciones civiles apoyadas por el Programa 
que cumplen satisfactoriamente los proyectos. Eficacia 

(Número Organizaciones Civiles 
apoyadas por el Programa en el año 
2014/ Número Organizaciones Civiles 
apoyadas por el Programa que cumplen 
satisfactoriamente los proyectos  en el 
año 2014)*100 

Componentes Porcentaje de proyectos financiados con relación 
a los proyectos programados por el Programa. Eficacia 

(Número de Proyectos financiados en el 
año 2014/El número de proyectos 
programados por el Programa en el año 
2014)*100 

Actividades 

Tasa de variación del número de OSC que 
participan en la Convocatoria anual con relación 
al año anterior. 

Eficacia 

((Número total de OSC registradas que 
ingresan su proyecto en el año 
2014/(Número total de OSC registradas 
que ingresan su proyecto en el año 2013-
1)-1)*100 

Porcentaje de OSC que solicitan su registro a la 
plática informativa con relación a las que solicitan 
ingresar al Programa. 

Eficacia 

(Número OSC asistentes a la plática 
informativa en el año 2014/El número de 
OSC que solicitaron ingresar al 
Programa en el año 2014)*100 

Porcentaje de proyectos financiados 
oportunamente con relación a los inscritos en el 
Programa. 

Eficacia 

(Número proyectos financiados 
oportunamente en el año 2014/El número 
de proyectos inscritos en el programa en 
el año 2014)*100 

Porcentaje de OSC que cumplieron con los 
informes parcial y final. Eficacia 

(Número de OSC que cumplieron en 
tiempo y forma con la entrega de los 
informes parcial y final éstas en el año 
2014/El número OSC que participan en 
el programa y a las cuales se les otorgó 
financiamiento en el año 2014)*100 

 
X. Formas de participación social 
El Programa de Coinversión para el Desarrollo Social del Distrito Federal promueve la participación social organizada en las acciones 
públicas a través de espacios de coordinación que la propia instancia coinversionista realizará con las organizaciones civiles apoyadas.  
  
La realización de una feria de corresponsabilidad y transparencia que permita compartir las experiencias adquiridas entre el Gobierno del 
Distrito Federal y las organizaciones civiles coinversionistas, para fortalecer su vínculo con la sociedad civil.  
 
XI. Articulación con otros programas sociales 
A partir de las temáticas establecidas en la Convocatoria y una vez aprobados los proyectos, se podrán realizar acciones de concertación 
para empatar los proyectos apoyados con los programas sociales de la propia Dirección General de Igualdad y Diversidad Social.  
 
Consideraciones finales  
La Secretaría de Desarrollo Social tiene la facultad de interpretar las presentes Reglas de Operación, así como de resolver, en 
coordinación con la Dirección General de Igualdad y Diversidad Social, aquellos asuntos no previstos en los mismos. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Publíquese el presente instrumento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

México, Distrito Federal a 27 de enero de 2014. 
(Firma) 

___________________________________________ 
LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
 


